
  

Pc SO CsLA 
JUMPATERA po       

Factura: 001-001-000013222 

$ 
E 
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  EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO TAM 
  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: 
[FECHA: 5 DE FEBRERO DEL 2019, (11:06) 
COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA, CUARTA Y QUINTA 
ACTÓ O CONTRATO: CAMBIO DE DOMOCILIO       
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

'VASCONEZ ZAMBRANO JUAN 
FRANCISCO 

VILLAFUERTE LUCIA 
MARGARITA 

SOCIAL 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. 

1718382342 

1720080164 

  

  

  

  

PETICIONARIO:   

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [03-01-2017 

NOMBRE DEL PETICIONARIO; -[CINTHIA HERRERA 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 1713319273 

    
  

  JOBSERVACIONES: 

   NOTARIOTA 

NOTARÍA OMS CEE 
NOTARIA 
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2: 003-001-000014764 20171701085P00010 
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- Ecund 

NOTARIO(A) EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO 

a
 

NOTARÍA OCTOGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20171701085P00010 

ACTO O CONTRATO: 

CAMBIO DE DOMICILIO    
    

  

2017, (15:30) 

co OTORGADO POR 
Documento de 

Identidad 

       

   
       

   
    

    

   

  

                
        

    

   

  

    No, 
Identificación 

  

          
     

Persona que le 

representa 
> Nombres/Razón social Tipo intervininete Macionalidad Calidad 

  

VASCONEZ ZAMBRANO JUAN 
FRANCISCO * 

               
    

           

         
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

Sus 
DERECHOS 

'ECUATORIA 
NA 

'ARECIEN     CEDULA 1718322342 
      

   

   
   

     
      

    

  

     

  

  

  

ZL    

  

CE 

  

   CÉDULA 1720090164 
MARGARITA 

“ A FAVOR DE 

Documento de 
identidad 

  

    
   

           

      

     
No. 

Identificación     

Persona que 

representa 
    Nombres/Razón social Tipo interviniente 

    

    Canión 

       

  

    
    

    

Provincia Parroquia 

CONOCOTO 

DOCUMENTO: 

'ACIONES: 

      

      
   

q ACTO O INDETERMINADA 

EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO 

NOTARÍA OCTOGESIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
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viaria 85 

  

  

R.U.C.: 1803661881001 

FACTURA 2606032 
No. 003-001-000014764 

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN 

0301201701200300100001476418036618818 

FECHA Y HORA DE AUTORIZACIÓN 03/01/2017 15:32:55.000 
  

MANUEL POLIT LASSO ENTRE CAMILO PONCE 
ENRIQUEZ Y GARCIA MORENO 

NO 

AMBIENTE: PRODUCCION 

EMISIÓN: NORMAL 

CLAVE DE ACCESO 

0301201701180366188100120030010000147640000003312 

Ol        

  

  

  

  

  

    
  

            

  

  

   

  

  

  

  

  

  

          

7 

MICHELLE ALEJANDRA ARMENDARIZ TELLO RUC/Cl: 1726230350 

misión: 03/01/2017 Guía Remisión: 

Cod. bones ; 4 
sí Cant Descripción Precio Descuento Precio 

Auxiliar ber 
Unitario Total 

1 — |cAMBIO DE DOMICILIO 112.50 o 112.50 

4. [(2) CONSULTA DATOS BIOMETRICOS SISTEMA NACIONAL DE 0.60 
| IDENTIFICACIÓN CIUDADANA - REGISTRO CIVIL (P) 0.60 0 * 

! 1 [(5) COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS HABILITANTES 7.00 o 7.00 

SUBTOTAL 14% 119.5 

8 Información Adicional SUBTOTAL 0% 0.8 

+8 STALIN ALEJANDRO PARRA HERRERA SUBTOTAL No cbjeto de IVA 0,00 
4 

1. 120.10 A 0 DE LIBRO 20171701085P00010 SUBTOTAL SIN IMPUESTOS 
A Eo DESCUENTO 0 
"ll Clic: í il. , 24 nte mishu_926Qhotmail.es ICE 0.00 

ERE ECONO 0995930254 VA 14% 16.73 
ES 

0995930254 PROPINA 0 

, VALOR TOTAL 136.83     

  

VALOR PLAZO TIEMPO 
  

13683 

      

    

       

 



  

     

    
    

    

    

    

    

   
    

   
   

     

   

NOTARIO: sírvase extender en el registros de escrituras públicas a 

reforma de estatutos sociales de la COMPAÑÍA CLINICA VETER 

ERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presen 

ra los señores VASCONEZ ZAMBRANO JUAN FRANCISCO, portador de /a 

ente y socio de la compañía CLINICA VETERINARIA VETCARECENTE 

DA y la señora VILLAFUERTE ORDONEZ LUCIA MARGARITA, portade 
la de ciudadanía número (1720090164), de nacionalidad ecuatoriana, 

d, de estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito, en su calidad 

erente General de la compañía CLINICA VETERINARIA VETCARECENTER CIA. 
BETDA SEGÚNDA.- ANTECEDENTES.- La compañía CLINICA VETERINARIA 
ETCARECENTER CIA. LTDA, tiene su domicilio en la ciudad de Quito/ y se 
nstituyó en línea mediante escritura pública otorgada en la ciudad dé Quito, 

nte el notario MGS. SANTIAGO ALVAREZ, Notario  Octogésimo Quinto del 

cantón Quito, el veinte uno de diciembre del dos mil dieciséis, inscrifa en el 
Registro Mercantil del cantón Quito el veinte ocho de diciembre del/ dos mil 
dieciséis,.- Después de su constitución no se han operado gastos 
societarios.- la Junta General Extraordinaria y Universal de Sogios de la 
compañía CLINICA VETERINARIA VETCARECENTER CIA. LTDA. ,/de fecha 
treinta de diciembre, del dos mil dieciséis, ha decidido reformar los 
estatutos de la compañía CLINICA VETERINARIA VETCARECENTE 
en los siguientes términos: TERCERA CLAUSULA de Estatuto d 
Titulo Primero respecto al artículo segundo (2). Domicilio, - En cyal en lugar de 

Cantón: RUMIÑAHUI Provincia: PICHINCHA, REFORMA DE ESTATUTOS 
SOCIALES DELA COMPAÑÍA CLINICA VETERINARIA VETCARECENTER CIA. 
LTDA.. Por medio de los señores VASCONEZ ZAMBRANO JUAN FRANCISCO, 
en su calidad de Presidente y VILLAFUERTE ORDOÑEZ LUQIA MARGARITA 
en su calidad de Gerente General y por lo tanto representantes legales 
de la compañía CLINICA VETERINARIA VETCARECENTER CIA] LTDA, dando 
cumplimiento a lo resuelto por la Junta General Bxtraordinaria y 
Universal de Socios celebrada el treinta de diciembre del dos mil 
dieciséis, la reforma de estatutos sociales de la  coÓmpañía CLINICA 

VETERINARIA VETCARECENTER CIA. LTDA., respectivamente. CUARTA.- 
CERTIFICACION.-certifico que el presente cambio de reforma y Eodificación de los 
estatutos de la compañía COMPAÑÍA CLINICA VETERINARIA VETCARECENTER 
CIA. LTDA,, tue discutida y aprobada por la junta extraordinaria de socios llevada a 
cabo el treinta de diciembre del dos mil dieciséis, tal y como constan en el acta de la 

Junta Extraordinaria de los Socios que se adjunta a la presente escritura.- Usted señor 

notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y 
pleno efecto del instrumento.- 
AD AS 

    
Ab. Nancy Carolina Fabara Verdezoto 
Mat. 17-2016-913   
      

   

   

  

   
   

   

  

     

   

    
   

 



St IA,      

  

NOTARIO OCTOGESIMO GUI 

ESCRITURA No. 20171701085P00010     

  

ESCRITURA DE CAMBIO DE DOMICILIO. 

OTORGADO POR: 

COMPAÑÍA CLINICA VETERINARIA VETCARECENJTER CIA. LTDA, 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS    

  
21 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

22 República del Ecuador, hoy día VIERNES TREINTA DE 

23 DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, Quinto del Cantón 

24 Quito, Comparecen “a la celebración de la presente escritura los señores 

z 18 *sp+** 

A 19 
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VASCONEZ ZAMBRANO JUAN FRANCISCO, portador. de la cedula, de. 

ciudadanía número UNO. SIETE, UNO OCHO TRES OCHO Dos. TRES 

CUATRO DOS (1718382342), de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de Sangolquí, en su calidad de 

presidente y socio de la compañía CLINICA VETERINARIA VETCARECENTER 

CIA. LTDA y Ja señora VILLAFUERTE ORDOÑEZ LUCIA MARGARITA, 

portadora de la cedula de ciudadanía número UNO SIETE DOS CERO 

CERO NUEVE CERO UNO SEIS CUATRO (1720090164), de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, en su calidad de Gerente General de la compañía CLINICA 

VETERINARIA VETCARECENTER CIA. LTDA, legalmente capaces para 

contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe, en virtud de que me 

exnibió sus cédulas de ciudadanía que en fotocopia se agrega a este 

instrumento; y me pide que eleve a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: sírvase extender en el registros de 

escrituras públicas a su cargo un cambio de domicilio de la COMPAÑÍA 

CLÍNICA VETERINARIA VETCARECENTER CIA. LTDA. De conformidad con 

las siguientes clausulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura los señores VASCONEZ ZAMBRANO 

JUAN FRANCISCO, portador de la cedula de ciudadanía número UNO SIETE. 
UNO OCHO TRES OCHO DOS TRES CUATRO DOS (1718382342), de 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en 
esta ciudad de Sangolqui, en su calidad de presidente y socio de la compañía 

CLINICA VETERINARIA VETCARECENTER CÍA. LTDA y la señora 

ciudadanía número UNO SIETE DOS CERO CERO NUEVE CERO UNO SEIS 

CUATRO (1720090164), de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito, en su calidad de 

Gerente General de la compañía CLINICA VETERINARIA VETCARECENTER 

CIA. LTDA SEGÚNDA.- ANTECEDENTES. La compañía CLINICA 
VETERINARIA VETCARECENTER CIA. LTDA, tiene su domicilio en la 

ciudad de Quito, y se constituyó en línea mediante escritura pública 

otorgada en la ciudad de Quito, ante el notario MGS. SANTIAGO ALVAREZ, 

 



   

  

   

  

  

MOS. E. SANTIA 
NOTARIO OCTOGES 

    

  

   
     

    

    

     
    

     
   

   

     
    

  

a nos . . 2 pr a 
icWotario Octogésimo Quinto: del cantóri Canto, el vente. uno del difis 

¿"detrdos mil dieciséis, inscrita en el Registro Mercantil del canjón Quito 

el : veinte ocho “de: diciembre del dos mil dieciséis.- Despyég 

Extraordinaria: ' y Universal de Socios de ompañíía CLINICA 

VETERINARIA VETCARECENTER .CIA. LTDA., de 

dicierabre del dos mil dieciséis, ha decidido reformar fos estatutos 

de la compañía CLINICA VETERINARIA VETCARECENTER CIA. LTDA., en 

los siguientes términos: TERCERA CLAUSULA de Estatufo de la Compañía, 

, - En cual en lugar 

de constar como domicilio principal de la compañía QUITO Provincia 

PICHINCHA, EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA ¡COMPAÑÍA CLINICA 

VETERINARIA ¡VETCARECENTER CIA. LTDA., serd Cantón: RUMIÑAHUI 

Provincia: PICHINCHA Por medio de los señores YASCONEZ ZAMBRANO 

JUAN FRANCISCO, en su calidad de Pregidente y VILLAFUERTE 

ORDOÑEZ LUCIA MARGARITA en su calidad 

por lo tanto representantes legales 

VETERINARIA VETCARECENTER CIA. LTDA., d 

resuelto por la Junta General Extraordinaia y Universal de 

treinta de 

Titulo. Primero respecto al artículo segundo (2). Domicili 

de Gerente General y 

fe la compañía CLINICA 

ndo cumplimiento a lo 

Socios celebrada el treinta de diciembre del dos mil dieciséis, la 

reforma de estatutos sociales de la compañía CLINICA VETERINARIA 

VETCARECENTER CIA. LTDA., respectivamente. CUARTA.- 

CERTIFICACION. -certifico que el presente cangbio de reforma y codificación de 

los estatutos de la compañía COMPAÑÍA CLINICA VETERINARIA 

VETCARECENTER CIA. LTDA., fue discutida y aprobada por la junta 

extraordinaria de socios llevada a cabo el freinta de diciembre del dos mil 

dieciséis, tal y como constan en el acta de la Junta Extraordinaria de los Socios 

que se adjunta a la presente escritura.- Usted señor notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y pleno efecto del 

instrumento. (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- El compareciente se ratifica en 

la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada per el Abogado 

Nancy Carolina Fabara Verdezoto con matrícula profesional número diez 

y siete guion dos mil diez y seis guion novecientos trece (17-2016-913) 

    
1 FOLITLASSO Y AV. CAMILO PONCE 

(02) 2349340 / 0992925626 

MAL roriaBSauitofAgmail.corn 
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24     
del Foro de Abogados.- Para el otorgamiento de la presente escritura se” “: 

observaron los preceptos legales' del caso y leída que le: fue al 

compareciente por mí, el Notario, se ratifica y firma conmigo, en únidad' 

de.acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notafía, de toda lo 

que doy fe.- 

    

VILLAFUERTE ORDOÑEZ LUCIA MARGARITA. $ 

CE 

      
C.C.No,  ftouscit4 

a 

MAGÍSTER E. SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO 

NOTARIO OCTAGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

 



  

  

SE 

    
Junta Extraordinaria de Socios 

       

   

    

    

  

ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
- CLINICAVETERINARIA VETCARECENTER CÍA., LTDA 

F :n Sangolqui a los 30 días del mes de diciembre del año 2016 y en el domicilid_deTa Compañía: 

í ngolqui, calle Mariana de Jesús 458 y Los Cedrones, sector Capelo siendo las 13h30 hpras, se 

a Eslebra la Junta Extraordinaria de socios, para tratar el siguiente Orden del Día: 

1. Cambiar el domicilio legal de la compañía limitada CLINICA VETHRINARIA 

VETCARECENTER CIA., LTDA a la dirección que detallamos de la siguiente mangra: 

PROVINCIA: Pichincha, CANTÓN: Rumiñahui, PARROQUIA: San Pedro fle Taboada, 

BARRIO: Capelo, Calle Mariana de Jesús No. 458 y Los Cedrones. 

Aprobar y proceder a la modificatoria de la escritura de Constitución de la Compañía, que fue 

otorgada el 21 de diciembre de 2016 ante el Notario Santiago Álvarez de la Nofaría Octogésima 

Quinta del cantón Quito, respecto a la TERCERA cláusula de la escriturg, Título Primero, 

Artículo segundo, acerca del domicilio y proceder al cambio antes mencionado. 

- — Asisten a la Junta General los siguientes socios: ' 

JUAN FRANCISCO" VASCON Z ZAMBRANO propietario de 50 participaciones (50 %) 
/Ly 

LP 

LUCIA MARGARITA NELAFUERTE ORDOÑEZ propietaria de 50 partidipaciones (50 %) 
Ñ » $ 

* Firma: E 

Preside la reunión la señorita LUCIA MARGARITA VILLAFUERTE ORDOÑEZ, en su calidad de 

Representante Legal, y de igual manera se confirma la presencia del 10% del capital social de la 

compañía. Concurren por tanto los dos socios titulares del cien por cientf del capital social. 

Se da por válidamente constituida la Junta General, con carácter de [Extraordinaria y con previa 

convocatoria, habida cuenta de estar presentes (o en su caso presentes y representados) todos los 

socios y, por lo tanto, la totalidad del capital social suscrito y desembolsado, y haber aceptado los 

asistentes por unanimidad la celebración de la Junta así como su Orden del Día, que igualmente 

aceptan por unanimidad, sin más, se propone por el Sr. Presidente Entrar a debatir los puntos del 

Orden del Día. 

4 
En

 

de 

n h
o
n
 

AL
, 

Sobre las citadas manifestaciones del Sr. Presidente ningún asistente ni representado presenta 

protesta o reserva alguna. A continuación se entra a debatir el Orden del Día. 

.«. 

O
 

e 
e 

e
 

  

1. Cambiar el domicilio legal de la compañía limitada CLINICA VETERINARIA 

VETCARECENTER CÍA., LTDA a la dirección que detallamos de la siguiente manera: 

PROVINCIA: Pichincha, CANTÓN: Rumiñahui, PARROQUIA: San Pedro de Taboada, 

BARRIO: Capelo, Calle Mariana de Jesús No. 458 y Los Cedrones. 

A    
 



  

  

  

   
   

Junta Extraordinaria de Socios    

  

o por los socios el orden del día sin ninguna objeción y no habiendo más a 

levanta la sesión, yr 

E | 
8 ME. 
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Ue certificado: 161-000-8 

| A Mm 
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Pliudeio Único de tdentificación: 111831 BAaa, 

  

a
 
m
n
 

Nombres «del ciudadano: VASCONE. CAMBRANO JUAN FRAN 

O
 

ri 
e
 

A
N
 

Condición del sodulacios CIUDADANO 

  

Legar de sacimiento: PIGHINCHA/QUITO/BENAL CAZAR 

H
i
 

   

S
E
T
 Fecha de acia Sto ento: Í6 DE FEBRERO DE 1998 

Macionalidasi; ECUAT ORÍAMA 

Saxo: HOMBRE 
h- - 

Insirucción: SUPERIOR 
h 

Profesión: ESTUDIANTE 
hi . 4 : 

ho 

Estado Civil: SOLTERO 
y 

Cónyuge: emmm 

Fecha de Matrimonio: ==... coo 

Fr
mp
os
 

a
s
 L
i
s
 

  

Nombres del padre: VASCINEZ MARIO ANTOMJO 

Nombres de la madre: ZAtIBRANO VICTORIA ALEXANDRA 

  

Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2014 — 

Información certificada a la fecha; 21 DE DICIEMBRE DE 20:16 
7 Emisor: EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 85 - PicnincHáfil- 

    
A Eee : 20   

Ing. Jorge Troy a Fuartes: r Director Genoral del Registro Civil, Ientificación y Caduta-ión Documento firmado e elecirónicamento 
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de certificado: 180-000-807 

dd 
-000-30761 
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- ye 
ES ¿ Sy “les 

¿s h | 
9 ly 

NN 
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. a, E 

DN 

DAD 
1 A 

1 | úmero único ¿a idonilficaci ión: 1720090164 pi 

. - o Mombres deticiúdadaro: VILLAFUERTE ORDONEZ LUCI, MANE NS ? 
z 

Y Condición del cedulado: CIUDADANO ; 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SA BLAS | Mp 

Fecha de naciíniento; 2 DE MAYO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: mamo 

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: ARTURO ISAAC VILLAFUERTI 

Nombres de la madre: MERCI ESPERANZA ORDOÑEZ 

Fecha de expedición: 3 DE DICIEMBRE DE 2010 

Información ceríificada a la fecha: 21 DE DIC MSRE DE 2016 
oe EDISON SANTIAGO ALVAREZ AL: AMIRANO - PICHINCHA-QUITO-MF 

validez o 

A E, Dato: 2010.12% 
PR Reason: Fi En    

  

Director General du Fs     A, Ig=nbiicación y Cedulación 
30h ónicamente 2275 ha 
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pr ¿CHINCHA 

   



  

    
        

mn EN 3 ! 

ar20caó 13% 

       
Viniaro A a E ORDOÑEZ ía, 

"TRARGARITA 

CA cncunscnEcón 3 
a 1 uno SANBARTOLo” s 

: ZONA . 
casirón ME => 

paca oa 

] id 

iÑ 

Mo . Se otorgó .ante el Magíster "Santiago Álvarez, NOTARIO 

Ñ j z a. OCTOGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, cuyo protocolo se 

Ñ E : encuentra astualmente a mj cargo, y en fe de ello, CONFIERO LA 

   

            

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RUMIÑA     

| . . , o ,, Razón de Inscripción 

, Cón fecha 17 de julio 2017, tenertdrio No! 596, se halla inscrita y sentada la razón 
de CESION DE PARTICIPACIONES de la compañía CLÍNICA, VETERINARIA VETCARECENTER ¡ | 

- CIA. LTDA, suscrita el 4 de julio, del 2017, ante la Notaria Pública Segunda del tantón" Quito, que' 

| otorga la señora VILLAFUERTE ' ORDOÑEZ LUCIA MARGARITA 'pórtadora de la cédula' “de 
- ciudadanía No. "1720090164, por | sus propios derechos en calidad de. Cedente; y., el “señor 
VALLEJO: GOMEZ JUAN GABRIEL _Pórtador de* la 'cédula de ciudadanía No. 1715626022, a 
Margen 'de/ lá “Inscripción de' la ' escritura, de CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEN 
ESTATUTOS de la Compañia CLINICA VETERINARIA VETCÁRECENTER ElA, LTDA ON 

Vias a fojas No. 396, :inscfipción No, 26; repertorio No 50 de de 20 de abril de 2017, 
2 

         

   

  

dali AA SN 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL a 7 SS 

DEL CANTÓN RUMIÑAHUI “, O 

> Mas. Patricio Caisatoa Taco > SS Ce 2. 

MN “Registrador de la Propiedad) y Mercantil del Cantón Rumiñahui Í 

$> 

  

ao tado A, eo 

ejem) mplarDOy rs ley a q 

da       
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ES A 
1 bonsejo De LA 

JUDICATURA go 

Factura: 001-001-000013293 20191701085000069 

z NOTARIO(A) MERCEDES AMANDA CONDOR SALAZAR 

NOTARÍA OCTOGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

. RAZÓN MARGINAL N” 20191701085000069 

FECHA: 7 DE FEBRERO DEL 2019, (10:37) 

TIPO DE : MARGINACION 

ACTO O CONTRATO: DE SOCIÍ EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [21-12-2016 

DE PROTOCOLO; 20161701085P04054 

  

  

  

  

  

  

      
  

  

    

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
VASCONEZ ZAMBRANO JUAN 
FRANCISCO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1718382342 

VILLAFUERTE ORDOÑEZ LUCIA 
MARGARITA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1720090164 

A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE | DOCUMENTO DE IDENTIDAD . [No. IDENTIFICACIÓN   
  

   

   
   

TESTIMONIO 
7 

    
     

   

   

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

N DE PROTOCOLO: 

  

CAMBIO DE DOMICILIO 

03-01-2017 

20171701 
   

  

| 
          

    
    

    

o 
n 

NOTARIO(A, 

AN guiTo 

NOTARIA 

 



RAZÓN: Al margen de las escrituras de: a) CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA CLINICA VETERINARIA VETCARECENTER CIA, LTDA. 

celebrada el 21 de diciembre del dos mil dieciséis ante el 

Magíster Edison Santiago Álvarez Altamirano, Notario 

Octogésimo Quinto del Cantón Quito, cuyo protocolo se 

encuentra actualmente a mi cargo; y, b)] CAMBIO DE 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA CLINICA VETERINARIA 

VETCARECENTER CIA. LTDA, celebrada el 30 de Diciembre del 

dos mil dieciséis ante el Magíster Edison Santiago Álvarez 

Altamirano, Notario Octogésimo Quinto del Cantón Quito, 

cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, tomé 

nota de la RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-0733 de 

la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS, 

emitida por el Doctor Oswaldo Noboa León, Subdirector de Actos 

Societarios, el 30 de marzo del 2017, por la cual resuelve: Aprobar 

el Cambio de Domicilio dela me la mencionada compañía del Distrito 

    
kh 

 



  

  Z
 

'EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA QUE CONTIENE EL CAMBIO DE DOMICILIO DEL DIST 
METROPOLITANO DE QUITO AL CANTON RUMINAHUI, PROVINCIA DE PICHINCHA 
LA COMPANIA CLÍNICA VETERINARIA VETCARECENTER CIA. LTDA., Y CONSIGUIENTI 
REFORMA DEL ESTATUTO. 

  

      

1. ANTECEDENTES.- La compañía CLÍNICA VETERINARIA VETCARECENTER CIA. LTDA. 
se constituyó mediante escritura pública otorgada en la Notaría Octogésima Quinta del 
Distrito Metropolitano de Quito de 21 de diciembre de 2016, inscrita en el Registro Mercantil 
del Distrito Metropolitano de Quito el 27 de diciembre.de 2016, 

. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de domicilio del Distrito 
Metropolitano de Quito al cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha de la compañía 

CLÍNICA VETERINARIA VETCARECENTER CIA. LTDA. y la reforma del estatuto fue 
otorgada en la Notaría Octogésima Quinta del Distrito Metropolitano de Quito el 3 de enero 
de 2017. 

El artículo 144 de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización del Sector 
Societario y Bursátil, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 249 de 20 de mayo de 
2014, que incorporó la Disposición General Cuarta a la Ley de Compañías, de forma 

taxativa enumera los actos societarios que requieren resolución aprobatoria de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros como un requisito previo a su 
inscripción en el Registro Mercantil, siendo uno de aquellos el cambio de domicilio. 

En tal virtud, el cambio de domicilio del Distrito Metropolitano de Quito al cantón 
Rumiñahui, provincia de Pichincha de la compañía CLÍNICA VETERINARIA 
VETCARECENTER CIA. LTDA. y la consiguiente reforma del estatuto, fueron aprobados 

por la Superintendencia de Compañfes, goes y Seguros mediante Resolución No. 
SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2017, ¿ de 30 HA. 2017 

, CAMBIO DE DOMICILIO Y PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de Compañtpg Japres y 
Seguros mediante Resolución No. SCYS.IRQ.DRASD,SAS.2017. 
de 30 MAR. 2017 aprobó el cambio de domicilio del Distrito Metropolitano de Quito al 
cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha de la compañia CLÍNICA VETERINARIA 

VETCARECENTER CIA. LTDA. y la consiguiente reforma del estatuto; y, ordenó la 
publicación del extracto de la referida escritura pública en el portal web instilucional de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros por tres dias consecutivos, para 

efectos de oposición de terceros señalada en el artículo 33 de la Ley de Compañías y 
Reglamento de Publicación de Extractos y de Oposición por parte de Terceros, como acto 

previo a su inscripción. 

. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cambio de domicilio del 

Distrito Metropolitano de Quito al cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha de la compañia 
CLÍNICA VETERINARIA VETCARECENTER CIA. LTDA., a fin de que quienes se creyeren 

con derecho a presentar oposición a su inscripción, puedan realizar su petición ante uno de 
los Jueces de lo Civil del domicilio principal de ta compañia, dentro de los seis días 
contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y además, pongan el 
particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. El 
Juez y/o accionante que reciba la oposición, notificará a esta Superintendencia, dentoNAl $ 1 

a 

los demás requisitos legales.    
Quito 

wísc. Mercedos Con SÍMA QUINTA (8 
NOTARIA TON QUITO 

      

  

t. a) y guardando 
o (n) os (son término de dos dias siguientes, juntamente con el escrito dacalfw8sié l ursaieaque ant 

sobre ella. En el caso de no existir oposición o de no WWE manariteycortifc: 
indicada se procederá a la inscripción de la referida escri Gdl pt Y    

   

  

   

    
     



  

  
    
5. REFORMA DEL ESTATUTO.- Como consecuencia del cambio de domicilio de ta compañía, 

se reforma el artículo segundo del estatuto social, de la siguiente manera: 

Artículo Segundo.- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es el cantón Rumiñahui, 
Provincia de Pichincha,... 

p | 10 Q 

Dr, Oswal lora ón 
ON TOS SOCIETARIOS 

PvVV 
Reterencia: 0649 

Exp. 305790 
Tram.238-0041=17 

Distrito Metr e Quito, 30 MM 101    

     

 



  

  

T END nor IN La     ml 

RESOLUCIÓN No, SCVSJRO.RASO,$A$.2017 0783 

Dr. Ozwatdo Mubca León 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

CONSIDERANDO. 

  

QUE junto con la solicitud para su aprobación, 63 han presentada a usle Despacho tres 
teslimonos de la escritura pública otorgada en lí Notaría Dologézma Dona del Distito 
Metisgoltuno de Quito de 3 da enero de 2017, qua contieno ol cambio de domcillo del Distrito 
Matropolzano de Quita al centón Rumifighu, provinea de Pichincha y la consiguiente retofma 
dol estatua de la compañia CLÍNICA VETERINARIA VETCARECENTER CIA LTDA: 

  

   

QUE «l artículo 144 as la Loy Orgánica pera ol Forlalozmiento y Optrmaación des Soctur : 
zrla y Bursál), publicada en el Registo Ofical Suplemanto Ho, 249 da 20 da mays de ' 
que insoeporó la Disposición Genora! Cuarta a la Ley de Compañías, de forma taxátiva” ** 

Ortunsera tos sotos soclelsres que requiesen resolución aprobatorla de la Suparíntendencia de 
Compañias. Valores y Seguros como un requisito pruvlo a su inscripción en el Bagistro 
Moacil; 

     

QUE la mentianada nantura pública conilene el camblo de domicilo ds la compañía CLÍNICA 
VFTERINARIA VETCAHECENTER Clá_ LTDA, del Uistrito Mercpoltano da Quito ol cantón 

Funéñatal, provincia ds Fertacia, el exa! requiere de ná rusolución aprobatería poz parts clo 
la Superinteutoncia de Compañias, Valnres y Seguros, según determina la Dispo: 
General Cuarla Ontes referida, par lo quo la Sutdirezción da Actos Socolarios, mediana 
Wemarardo No SCVS.IRO.DRASO,SAS 2017 0049 de 80 de marzo de 2017, ha emutido 
uforme Evorable lecomnendando la susenpción de la presente resolución, a fin do que ss 
procoda al tránito para la ovontuul oposición de tercoros al csmijo de domicilio señalado 05 la 
Let Ya > 

   

  

ER ejoroco de las atihuciones delegsrías medante Resolución No.14DM-14-008 ds Ú da 
leorero ds 2014; 

RESUELVE 

  

uo en los té 
Qariía gu    

     CULO SEGUNDO - QROENAR que Un Ext 
referente al cambia de comislla de la compañía CUNICA VETE! 
cla. LETRA. del Disárlo Mesopal sl        

   

  

   

    

ez y Seguros, a fin de que quienes ss consideren con dorecic para presanta 
a la inscripción 94 esto ucto realicen su pelisióa eno uno de los Jueces de lo Cred dl 

principal ds la compeñta, para eu corespendiente jrámito «a la forma y términos 
coñalados en los enfculos 87, 03, 89 y 0) de la Ley de Compañías y Roglamento de 
Puniicación de Extractos y de Oposición por parte de Tarca1os. 

  

ARTÍCULO TERCERO. DISPONER qué sa proceda y etocluar las siguientes diigencias, £l 00 
ye hubior aHeseniado trámite de oposición e el éxa hubloro sido nugada par el Juez: a] Cue la 
Notosla Octogésima Quinta del Olstrijo Metropolitano da Quin, te Rota al margen do la 
maiz de lo escritura púbica cargada el 3 do ensta de 2017, que so apura, y de la de 
constitución de la ecmpoñía CUNICA VETERINARIA VETCARECENTER Cla. LTDA, en su 
arden, del contenido de la prosenda resolu ) Que e Hogistro de la Prepledaa e carga dal - 
Fergisteoo Mercantil del cantón Aurmiñaiíá Inscriba dena esedturo y esla essotucóón; e) Cus al 
Rasistro Mercal dal Diz:ito Motropotano ds Ouita. tora nata al masgsn de y sisciprión Us la 

    

Facultado por la ley Notarial (Art. 18 Num. $ It un ejemplar DOY FE quo la (8; COMPULSA (s) quo antocoda 0 Igual (95) al (los) documento 
Brie avuelto(s) al Ss A el             
         

  

 



  

  

  

/ 

  

constitución da la compañia: y, d) Oue dxhas dependencias srentan on las coplas las razones 
del cumplimionto de lo dispuesto en esta artícuio, 

CUMPLIDO lo antecar, remítase a ete Despacito copia certificada Cy la escritura pubis | 

COMUNÍQUESE - DADA y fisvada on la Superirtandancia de Compañías, Valotes y Seguros 
en al Distrito Metropoblano de Guito a, 90 HÁR 201 
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"REGISTRO 
¡ MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 14609 

NÚMERO DE MARGINACION 1 

UAT 
01914609 

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

MARGINACION 

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 5569 del Registro Mercantil 

de fecha 27 de diciembre del 2016 en lo referente al CAMBIO DE DOMICILIO del 

Distrito Metropolitano de QUITO, Provincia de Pichincha al cantón RUMIÑAHUI, 

Provincia de Pichincha Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL de la compañía 

“CLINICA VETERINARIA VETCARECENTER CIA. LTDA.”.- Quedan archivadas la 

CUARTA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 03 de enero del 2017, y SEGUNDA 

COPIA Certificada de la Escritura Pública Aclaratoria de 21 de febrero del 2019 ambas 

otorgada ante la Notaría OCTAGESIMO QUINTA del Cantón Quito..- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO literal C de la Resolución 

número SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-0783 del SR. SUBDIRECTOR DE ACTOS 

SOCIETARIOS de 30 de marzo del 2017..- 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 

MARGINACION, LA INVALIDA. 
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JUDICATURA 69 

Factura: 001-001-000013672 20191701085000104 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20191701085000104 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

        
  

  

NOTARIO OTORGANTE: MERCEDES CÓNDOR NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO Y / 
FECHA: 21 DE FEBRERO DEL 2019, (16.50) / 

- COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA > [ 
ACTO O CONTRATO: ACLARATORIA ? 

7 OTORGANTES 7 

OTORGADO POR :  ] 
” NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENT/FICACIÓN 

* VILLAFUERTE ORDOÑEZ LUCIA “ MARGARITA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1720000564 

. VASCONEZ ZAMBRANO JUAN FRANCISCO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 171000/042 

A FAVOR DE 7 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. [PENTIFICACION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [21-02-2019 | 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: _ |LUCÍA MARGARITA VILLAFUERTE ORDOÑEZ Í 

. N* IDENTIFICACIÓN DEL. " 
PETICIONARIO: 1720080164 ] 

JOBSERVACIONES: ] 2] 
  

    
         

    
    

      

AMANDA CÓNDOR SALAZAR 22 
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Factura: 001-001-000013671 

NOTARIO(A) MERCEDES AMANDA CONDOR SALAZAR 

NOTARÍA OCTOGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

MON 
20191701085P00350     

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

[Escritura N*: 20191701085P00350 TT 7 

GTO O CONTRATO: / 
'ACLARATORIA, AMPLIATORIA, MODIFICATORIA, RECTIFICATORIA O RATIFICATORIA / 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [21 DE FEBRERO DEL 2019, (16:49) / 

OTORGANTES f 
OTORGADO POR / 

. e : , Documento de No. . 7 . Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Qplidad representa 

VILLAFUERTE ORDOÑEZ LUCIA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | coOMPARECIEN Natural IMARGARITA DERECHOS CÉDULA 1720090164 [ya TE 7 

VASCONEZ ZAMBRANO JUAN [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN natal RANcIsCa DERECHOS. CÉDULA 1ria3e2aa2 [2 q" 

AFAVOR DE WA 
. 2 . 5 Documento de No. 4 " . Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad l Calidad representa 

UBICACIÓN j 
Provincia Cantón . ] Parroquia 

PICHINCHA QUITO CONOCOTO UR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: Í 

OBJETO/OBSERVACIONES: !     
  

CUANTÍA DEL ACTO O   CONTRATO:   
INDETERMINADA 
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    PLANO TARÍA 85 
GEERETES Msc. Mercedes Cóndor Salazar 

  

  2019 17 010 85 P 00350               

ACLARATORIA - 

QUE OTORGA: 

LUCÍA MARGARITA VILLAFUERTE ORDOÑEZ 

Y 

JUAN FRANCISCO VASCONEZ ZAMBRANO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

+*pA + 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, VEINTE Y UNO (21) DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ante mí, Magister 

MERCEDES CÓNDOR SALAZAR, Notaria Octogésima Quinta del 

cantón Quito, comparece con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura, la 

señorita LUCÍA MARGARITA VILLAFUERTE ORDOÑEZ, quien 

manifiesta ser de estado civil soltera, ecuatoriana, mayor edad, 

y, en cumplimiento a la Disposición General Segunda de la Ley 

Reformatoria a la Ley Notarial su domicilio es en el Cantón 

Rumiñahui, Conjunto Arupos de la Hacienda Cuarta Etapa, 

casa 27, San Pedro de Taboada, del Cantón Rumiñahui, 

1 

DO 
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Provincia de Pichincha, de paso por esta ciudad de Quito, con 

número de teléfono 6000564 y correo electrónico 

maguiravef8hotmail.com; y, JUAN FRANCISCO VASCONE 

ZAMBRANO, quien manifiesta ser de estado civil 

ecuatoriano, y, en cumplimiento a la Disposición General 

Segunda de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial su domicilio es 

correo electrónico jugava400 hotmail.com, a quienes 

conocer en este acto doy fe, los mismos que me presentaf sus 

cédulas de ciudadanía y autorizándome a la obtención de su , 

información del Sistema Nacional de Identificación Ciudáidana 

del Registro Civil, las mismas que conjuntamente Eon el 

certificado de votación se adjuntan como habilitantes, y, me 

piden que eleve dá escritura pública la minuta que me gntregan 

y cuyo texto literalmente transcribo a continuación:-"SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a Ju cargo, 

sírvase agregar una ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA, de 

CAMBIO DE DOMICILIO, contenida en las siguientes [cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celetpración de 

la presente escritura, por una parte, señorita Lucía Margarita 

Villafuerte Ordoñez, portadora de la cedula de ciuddidanía No. 

172009016-4, de treinta años de edad, de estado qlvil soltera, 

de profesión médico veterinario, domicillada en el Conjunto 

Arupos de la Hacienda Cuarta Etapa, casa 27, San| Pedro de 

Taboada, del Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha, con 

número de teléfono 6000564 y correo electrónico 

2  
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CENESNEBTS Msc. Mercedes Cóndor Salazar 

maguiraveSOhoimail.com y por otra parte Juan Francisco 

Vasconez Zambrano, portador de la cedula de ciudadanía No. 

1718382342 , de treinta y un años de edad, de estado civil 

soltero, de profesión médico veterinario, domiciliado en la Calle 

Pasochoa sín y Cotopaxi, de la ciudad de Sangolquí, del 

Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha, con número de 

teléfono 2332618 y correo electrónico 

panchohh_8hotmail.com, ambos comparecen por sus propios 

y personales derechos, los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces, quienes libre y 

voluntariamente otorgan el presente instumento. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.-) Los comparecientes constituyeron la 

empresa CLINICA VETERINARIA VETCARECENTER CIA. LTDA,, 

portadora del número de RUC 1792726751001, mediante 

escritura pública otorgada en la Notaria Octogésima Quinta 

del Cantón Quito, de fecha veinté y uno de diciembre del dos 

mil dieciséis, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 

el veinte y siete de diciembre del dos mil dieciséis. DOS.-) 

Mediante escritura pública de cambio de domicilio, celebrada 

el tres de enero del dos mil diecisiete, ante el Magister E. 

Santiago Álvarez Altamirano, Notario Octogésimo Quinto, del 

Cantón Quito, la compañía  CLUNICA VETERINARIA 

VETCARECENTER CIA. LTDA., realizó el trámite de cambio de 

domicilio, pero en la escritura antes descrita, se ha incurrido en 

varios errores. TRES.-) En Asamblea General Extraordinaria de 

socios de la empresa CLINICA VETERINARIA VETCARECENTER 

CIA. LTDA., de fecha lunes dieciocho de febrero del dos mil 

diecinveve, se decide realizar la escritura Aclaratoria y 
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el tres de enero del dos mil diecisiete, ante el Magister E. 

Santiago Álvarez Altamirano, Notario Octogésimo Quinto, de 

comparecientes señorita Lucía Margarita Villafuerte Ordoñez y 

señor Juan Francisco Vasconez Zambrano, en calida de 

socios de la compañía CLINICA VETERINARIA VETCARECINTER 

CIA. LTDA., tienen a bien aclarar y rectificar la escritura pbblica 

de cambio de domicilio, celebrada tres de enero del fos mil 

diecisiete, suscrita «ante el Magister E. Santiago Álvarez 

Quito, 

particularmente en la clausula SEGUNDA.- ANTECEDENTES, que 

literalmente manifiesta: “La compañía CLINICA VETERINARIA 

VETCARECENTER CIA. LTDA., tiene su domicilio en la diudad de . 

Quito, y se constituyó en línea mediante escrituga pública 

Altamirano, Notario Octogésimo Quinto, del Cantó 

otorgada en la ciudad de Quito, ante el Notario Map. Santiago 

Álvarez,, Notario Octogésimo Quinto del cantón Quito, el veinte 

y uno de diciembre del dos mil dieciséis, inscrita er] el Registro 

Mercantil del cantón Quito el veinte y ocho de didiembre del 

dos mil dieciséis.- Después de su constitución ho se han 

operado gastos societarios.- La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía CLINICA ETERINARÍA 

VETCARECENTER CIA. LTDA., de fecha treinta de digiembre del 

dos mil dieciséis, ha decidido reformar los estatutos de la 

compañía CLINICA VETERINARIA VETCARECENTER CIA. LTDA., en 

los siguientes términos:”, reemplazándola por lal siguiente: 

    

   

       



    
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

   EXMEmenTa Msc. Mercedes Cóndor Salazar 

“SEGUNDA. ANTECEDENTES. la compañía CLINICA 

VETERINARIA VETCARECENTER CIA. LTDA., tiene su domicilio en 

la ciudad de Quito, y se constituyó en línea mediante escritura 

pública otorgada en la ciudad de Quito, ante el Notario 

Magíster Santiago Álvarez, Notario Octogésimo Quinto del 

cantón Quito, el veinte y uno de diciembre del dos mil dieciséis, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veintisiete 

de diciembre del dos mil dieciséis.- Después de su constitución 

no se han operado gastos societarios.- la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía CLINICA 

VETERINARIA VETCARECENTER CIA. LTDA., de fecha treinta de 

diciembre del dos mil dieciséis, ha decidido reformar los 

estatutos de la compañía CLINICA VETERINARIA 

VETCARECENTER CIA. LTDA., en los siguientes términos:”, 

además aclaran lo siguiente: UNO) En la escritura de cambio 

.de domicilio, suscrita ante el Magister E. Santiago Álvarez 

Altamirano, Notario Octogésimo Quinto, del Cantón Quito, 

erróneamente se hace constar que la fecha de celebración de 

la escritura de cambio de domicilio, es el día viernes treinta de 

diciembre del dos mil dieciséis, cuando lo correcto es: 

celebrada en la ciudad de Quito, el día tres de enero del dos 

mil diecisiete. DOS) En la escritura de cambio de domicilio de 

fecha tres de enero del dos mil diecisiete, no se hace constar el 

nombre del Notario y el número de la notaria., cuando lo 

correcto sería: “En la ciudad de San Francisco de Quito, capital 

de la República del Ecuador, hoy día tres de enero del año dos 

mil diecisiete, ante mi Magister E. Santiago Álvarez Altamirano, 

Notario Octogésimo Quinto, del Cantón Quito, Comparecen a 

G 

   



          

     

    
   

TO MNOTARÍA 35 
EXNARENO Msc. Mercedes Cóndor Safazar 

       
   

la celebración de la presente escritura............ ” TRES) 

Eróneamente en el acta de la Junta Extraordinaria de Socios 

CUNI A VETERINARIA VETCARECENTER CIA. LTDA., de fecha 

E. Santiago Álvarez Altamirano, Notaffi 

o, del Cantón Quito, de techa tres de 

doOs¿mil, 
Aga 

+4dos siguientes socios: Juan Francisco Vasconez Zambrq 

“12 siendo lo correcto que asisten a la junta “Juan Fraficisco 

13  Vasconez Zambrano, propietario de UNA participación (50%) y 

de UNA 

15 participación (50%). CUARTA..- RATIFICACIÓN: 

16 comparecientes manifiestan que se ratifican en la escritura de 

: 14 Lucía Margarita Villafuerte Ordoñez, propietaria 

Los 

17 cambio de. domicilio, suscrita ante Magister E. Santiago Álvarez 

18 Altamirano, Notario Octogésimo Quinto, del Cantón|Quito, de 

19 fecha tres de enero del año dos mil diecisiete, en tódo lo que 

20 no se aclara y/o rectifica mediante la presentg escritura. 

21  QUINTA.- MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN: De | 

22 aclaración y rectificación se tomará nota al mafgen de la 

presente 

. 23 escritura de constitución de compañía, así como della escritura 

: 24 de cambio de domicilio, además se conseguirá laj inscripción 

25 ante el Registro de la Mercantil del Cantón respectivo y se 

26 realizará la finalización del trámite de Cambio dé Domicilio 

27 ante la Superintendencia de Compañías. SEXTA.- CUANTÍA: Por 

28 su naturaleza, la cuantía es indeterminada. | SEPTIMA.-   
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NOTARÍA 325 
CENSMTEJ Msc. Mercedes Cóndor Salazar    

ACEPTACIÓN: Los comparecientes manifiestan estar de 

acuerdo y aceptan en todas y cada una de sus partes la 

presente escritura ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA, por estar 

hecha en seguridad de sus intereses. Usted, señor Notario 

sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez del presente instumento público”.- (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA), que queda elevada a escritura pública, la misma que 

se encuenira redactada y firmada por el Abogado Robin 

Gallardo, con matrícula profesional número diecisiete — dos mil 

quince- ciento veinte y cuatro del Foro de Abogados.- Para la 

celebración de la presente escritura se observaron todos los 

preceptos legales que el caso requiere y leída integramente 

que le fue a la compareciente por mí la Notaria, se ratifica en 

su aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de 

acto, de todo cuanto doy fe.- Se incorpora al protocolo la 

presente escritura pública.- 

   

     
LUCÍA MARGARITA VILLA 

C.C. nao pá 

7



     

    

   

    

    

   

    

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS D 

CLINICA VETERINARIA VETCARECENTER CIA. LTDA. 

En Sangolquí, en las instalaciones de la compañía CLINICA VETERINARIA VETCAREGENTER 

CIA LTDA., siendo las 11:00 horas del día lunes 18 de febrero del 2019, se reúne, 

convocatoria al efecto, la Junta Genera] Extraordinaria de Socios de la CLINICA VETERINARIA 

VETCARECENTER CIA. LTDA., con el siguiente Orden del día: 

1. Constatación del quórum 

2. Análisis y Revisión de las escrituras de cambio de domicilio y cesión de participaciones. 

3. Asuntos varios 

Siendo la hora señalada para la junta, se inicia la junta donde actúa como sfcretario Pablo 

Gallardo Calderón, se toma lista de los socios asistentes a la junta y se constatg la asistencia de 

la señorita Lucía Margarita Villafuerte Ordoñez, portadora de la cedula de ciudadanía No. 

interesada. 

Una vez constatado que se encuentra el 100% del capital social de la compañía presente, toma 

la palabra Pablo Gallardo Calderón, quien manifiesta a los socios présentes que una vez 

revisadas las escrituras de Cesión de Participaciones y la de Cambiofde Domicilio, existen 

varios errores en el texto, por lo que los tramites no se han podidé finalizar tanto en el 

Registro Mercantil como en la Superintendencia de Compañías, por lb que se debe realizar 

escrituras aclaratorias y rectificatorias, con el objeto de finalizar los| tramites y legalizar la 

documentación en las entidades correspondientes. 

A continuación, toma la palabra Juan Francisco Vasconez Zambfano, Presidente de la 

compañía, quien manifiesta que en razón de que existen errores en la documentación antes 

referida, se debe autorizar inmediatamente se realicen los trámites necesarios a fin de 

corregir las escrituras de Cesión de Participaciones, así como la de Cambio de Domicilio. 

Decisión que es aprobada por unanimidad. 

Acto seguido se procede por el Secretario a la lectura del Acta, (que ha ido preparando 

conforme se desarrollaba la Junta, y la lectura de la misma para su aprobación que dice así: 

Aprobar el acta de esta Junta. 

Realizar la documentación respectiva para que se realicen las e 

rectificatorias necesarias en la notaria. 

rituras aclaratorias y



  

Propuesta esta última que es aprobada por unanimidad. 

Concluida la Junta y siendo las 11:30 horas del día del lunes 18 de febrero del 2019, se levanta 

la sesión de esta Junta General Extraordinaria de la cual se extiende la presente Acta que, 

aprobada, se firman por mí, el Secretario y el Presidente.. 

    PABLO GALLARDO C. N FRANCISCO VASCO. 

SECRETARIO PRESIDENTE    

  

  

  

Wwe E pp 

LUCÍA MARGARITA VILLAFUERTE ORDOÑEZ JUAN'GABRIEL VALLEJO GÓMEZ 

SOCIA COMPAÑÍA ASISTENTE (PARTE INTERESADA) 

/
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EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20191701085000063 
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pe A - 
HOTARIO OTORGANTE: EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO SIDE 
FECHA: 5 DE FEBRERO DEL 2019, (11:06) on PRL Equs7. 

COPÍA DEL TESTIMONIO: TERCERA, CUARTA Y QUINTA Tb ea 
ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DOMOCILIO DN 

OTORGANTES El 
OTORGADO FOR 7] 

«(NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Y No /ADENTIFICACIÓN 

VASCONEZ ZAMBRANO JUAN si - FRANCISCO. POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA Y 10092302 

VICLAFUERTE ORDOÑEZ LUCIA - MARGARITA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 720090164 

A FAVOR DE 7 
    NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE l DOCUMENTO DE IDENTIDAD [ [No. IDENTIFICACIÓN 

  JFECHADE OTORGAMIENTO: 
¡NOMERT DEL PETICIONARIO: 

03-01-2017 

CINTHIA HERRERA 
  

PETICIONARIO: 
1713319273   

l IDEN MIFICACIÓN DEL   
  J OBSERVACIONES: 

        

    

US _ 
o me O DAR OMANAGOÓN eN 

NOTARIRO TORES ARESNUAPATIOR dh O 
NOTARÍA OCIOGLE" ; ER 

  

Facultado por la ley Nptartal (Art 18 Num. 5 Ll a) y guardando 

un ejempisr DOY FE que la (s; COMPULSA (s) qu an 

í lo (s) que en Loja cer 
exbibidos|s) y dovuelto(3) al palicionario en 
igual (es) al [les] docum 

   13 
NOTARIA OCTOGÉSIMA QUINTA (85) 

J AINRERE ANTÓN QUITO 
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CANTÓN QUITO 
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NOTARIO(A) EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO 

NOTARÍA OCTOGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20171701085P00010 

ACTO Q CONTRATO: 

CAMBIO DE BOMICILIO 

3 DE ENERO DEL 2017, (15:30] 

OTORGADO POR 

Documento de 
identidad 

  

   
   

  

     

     

  

   

  

       
     

No. 
identificación 

Persena que Je 
Treprasamta      

            Nombres/Razén sccial Tipo intervininele Macionafidad Calidad 
  

   
    

    

   

  

     
      

  

   
   

    

VASCOMEZ ZAMBRANO JUAM 
FRANCISCO 

VILLAFUE 
MARGARITA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

ECUATORIA 3 COMP. 
NA 

EN 

  

   
CÉDULA 1718382342 

    

   

   

  

   
   

    

    

    

  

   CELA 1720030102 

  

+ 

    
AFAYORDZ 

Documento de 
identidad 

            

     
    

  

        

  

   
   

    No. 
ldentificación 

Persena que 

Tepresenta             Tipo inlervinienta Nacicnalidad Calidad 

      
Provincia Cantón Parroquia      

COMOCOTO 

DOCUMENTO: 

ERYACIONE3: 
   
   

       

    
e ACTOD INDETERMINADA 

JO(A) EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO    
NOTARÍA OCTOGESIMA QUINTA DEL CANTÓNAAMEEO por la ley Hotarial ¡Art 18 ¿un 5 6 

«un ejemplar DOY FE que la (sj COMPUL: 
'qual 185) aí (les) documento (s) que en co; 
exhibidos(s) y devuetto(s) al policionano en 

ya ant         

     

    
0 Fue. a) 

JOja (5) 

     FSIMA QUINTA 85) 
NTGN QUITO 

 



  

  

  

  

  

  

   

    

  

MANUEL POLIT LASSO ENTRE CAMILO PONCE 
ENRIQUEZ Y GARCIA MORENO   l 

030120170120030010009 

FECHA Y HORA DE 
AUTORIZACIÓN 

AMBIENTE: PRODUCCIÓN 

EMISIÓN: NORMAL 

03012017011803661881 

  

   

  

476418036618818 

    

   

  

03/01/2017 15:32:55.000 

   
   

    

CLAVE/DE ACCESO 

  

    90120030010000147640000003312 
     

  

     
  

  

  

   
  

    

  

  

  

            

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

NO 

- so 
MICHELLE ALEJANDRA ARMENDARIZ TEULO RUC/Cl: 1726230350 

Z uía Remisión: 

Á Ed |> Cod. aaa 5 A Cant Descripción Precio Descuento Precio 
al] Auxiliar PO 

E = 4 Unitario Total 

z ge 1 [camslo DE DOMICILIO p 412.50! 0 112.50 
A - 

A 4 — |(2) CONSULTA DATOS BIOMETRICOS SISTEMA NACIONAL DE 0.60 
E El: IDENTIFICACIÓN CIUDADANA - REGISTRO CIVIL (P) D.60 o : 

- 
| 1 (5) COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS HABILITANTES 7.00 o 7.00 

SUBTOTAL 14% 119,5 

E Información Adicional SUBTOTAL 0% 0.6 

Zádor STALIN ALEJANDRO PARRA HERRERA SUBTOTAL No objeto de IVA 0.00 A 
5 10 ¡0 DE LIBRO 20171701085POD010 SUBTOTAL SIN IMPUESTOS 120 
E DESCUENTO o 
lente ishu_92 . do mishu_926Ghotmall.es ICE 0.00 

E go 0995930254 VA 14% 16.734 

0995930254 PROPINA o|- 

VALOR TOTAL 135.83 | * 
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BUA DE PAGO 

se 

              

  

VALOR PLAZO TIEMPO 
  

LIZACION DEL SISTEMA FINANCIERO. 136.83 

  

  
    

 



  

   reforma dl de estatutos sociales de la COMPAÑÍA CLINICA VETER 15 
FARECENTER CÍA. LTDA. De conformidad con las siguientes das Z, 

RA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la pros 
a los señores VASCONEZ ZAMBRANO JUAN FRANCISCO, portad osos 

de ciudadanía número (1718382342), de nacionalidad ecuatoriano, maya 
e estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito, en su calida 

jente y socio de la compañía CLINICA VETERINARIA VETCARECENT K CÍA. 
y la señora VILLAFUERTE ORDOÑEZ LUCIA MARGARITA, po a la 

ayor 

de G Gerente General! de la compañía CLINICA VETERINARIA VETCARECENT R CIA. 

IETDA SEGÚNDA.- ANTECEDENTES.- La compañía CLINICA VETERINARIA 
VETCARECENTER CIA. LTDA, tiene su domicilio en la ciudad de Quifo, y se 
constituyó en línea mediante” escritura pública otorgada en la ciudad/de Quito, 
“ánte el notario MGS. SANTIAGO ALVAREZ, Notario  Octogésimo uinto del 
“cantón Quito, el veinte uno de diciembre del dos mil dieciséis, inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Quito el veinte ocho de diciembre del dos mil 

eciséis,- Después de su constitución no se han opefado gastos 
societarios.- la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

+ compañía CLINICA VETERINARIA VETCARECENTER CIA. LTDA. /, de fecha 
* treinta de diciembre del dos mil dieciséis, ha decidido reformar Jos 

estatutos de la compañía CLINICA VETERINARIA VETCARECENTER CIA. LTDA., 
en los siguientes términos: TERCERA CLAUSULA de Estatuto de la Compañía, 
Titulo Primero respecto al artículo segundo (2). Domicilio, - En'cual en lugar de 
constar como domicilio principal de la compañía QUITO Provincia/PICHINCHA será 

Cantón: RUMIÑAHUI Provincia: PICHINCHA, REFORMA  D ESTATUTOS 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA CLINICA VETERINARIA VETGARECENTER CIA. 
LTDA.. Por medío de los señores VASCONEZ ZAMBRANO JUAN FRANCISCO, 
en su calidad de Presidente y VILLAFUERTE ORDOÑEZ LUCIA MARGARITA 

en su Calidad de Gerente General y por to tanto representantes legales 
de la compañía CLINICA VETERINARIA VETCARECENTER GIA. LTDA, dando 
cumplimiento a lo resuelto por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios celebrada el treinta de diciembre del dos mil 
dieciséis, la reforma de estatutos sociales de la [| compañía CLINICA 

VETERINARIA VETCARECENTER CIA. LTDA,, respectivamente. CUARTA.- 
CERTIFICACION.-certifico que el presente cambio de reforma y codificación de los 
estatutos de la compañía COMPAÑÍA CLINICA VETERINAR  VETCARECENTER 

CIA. LTDA., fue discutida y aprobada por la junta extraordinaria de socios llevada a 
cabo el treinta de diciembre del dos mil dieciséis, tal y como cÁnstan en el acta de la 
Junta Extraordinaria de los Socios que se adjunta a la presente escritura.- Usted señor 
notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y 

pleno efecto del instrumento.- 

1 

Ab. Nancy Carolina Fabara Verdezoto scuítado por la ley Notarial (Art. 18 Mam. 5 1 
Mat.17-2016-913 ar DOT FE que la(s) COMPULSA (5) que a 

jual jes) al (los) documento (s) que en copias Ca 
«xtubidos(s) y ésvueitols] al peticionane en 
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ESCRITURA DE CAMBIO DE DOMICILIO. 

OTORGADO POR: 

COMPAÑÍA CLINICA VETERINARIA VETCARECENTER GÍA. LTDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dl: 2 COPIAS 
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UNA 

pdr la ley Notarial (Art 18 Nun 5 Ml a) y guardant 

ue la(s, COMPULSA (5) que anteca de (1785; 

  

Y 
(los ocumento A que en copias cortificauas me Fualos 
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Esp: Mercedes Cóndor e 

Sl ee TOGESIMA QUINIA (5s ) 
TO Tn 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día VIERNES” TREINTA DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL  DIECISEIS,| Quinto del Cantón 

Quito, Comparecen “a la eslebración de la presente ¡escritura los señores 
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VASCONEZ ZAMBRANO JUAN FRANGISCO,. portador.de la cedía, de. 

     q Y 

ciudadanía númefó UNO. SIETE, UNO OCHO TRES DSMÓ Dos. TRES 
CUATRO DOS ( (1718382342), de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de.- 

estado civil solteró, “domiciliado en está'ciudad de Sangolqui, en su calidad de 

presidente vas có de la compañía CLINICA VETERINARIA VETCARECENTER 

CIA. LTRÁ y la señora VILLAFUERTE ORDOÑEZ LUCIA MARGARITA, 

portadora de la cedula de ciudadanía número UNO SIETE DOS CERO 

CERO NUEVE CERO UNO SEIS CUATRO 41720090183);- de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estada civil solterdí domiciliado en esta 

ciudad de Quito, en su calidad de Gerente Genera) de la compañía CLINICA 

VETERINARIA VETCARECENTER CIA. LTDA, 4égalmente Caápaces para 

contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe, en virtud de que me 

exhibió sus cédulas de ciudadanía que en fotocopia 

instrumento; y me pide que sleva a escritura pública 

Se agrega a este 
el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: siryado extender en el registros de 

escrituras públicas a su cargo un cambio de domicilio de la COMPAÑÍA 

CLINICA VETERINARIA VETCARECENTER CIA. LTDA. De conformidad con 

las siguientes clausulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura los señores VASCONEZ ZAMBRANO 

JUAN FRANCISCO, portador de la cedula de ciudadanía número UNO SIETE 

UNO OCHO TRES OCHO DOS TRES CUATRO DOS (1718332342),-46. 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, -dOmiciliado en 

esta ciudad de Sangolqui, en su calidad de presidente y socio de la compañía 

CLINICA VETERINARIA VETCARECENTER ClA.” LTDA y la señora 

ciudadanía número UNO S E DOS CERO CERO NUEVE CERO UNO SEIS 

CUATRO (1720090169),.- de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil soltero,” domiciliado en esta ciudad de Quito, en su calidad de 

Gerente General de la compañía CLINICA VETERINARIA VETCARECÉNTER 
CIA. LTDA SEGÚNDA.- ANTECEDENTES. La compañía _CLINICA 

VETERINARIA VETCARECENTER CIA. LTDA, tiene su domicilió” en 

ciudad de Quito, y se constituyó en línea mediante 

la 
escrítura pública 

otorgada en la ciudad de Quito, ante el notario MGS. SANTIAGO ALVAREZ, 
  

 



  

  

  

   A > 5. 
HOT 

     icMotario  Octogésimo ds os 

“det dos «mil. dieciséis, * inscrita en el registro. Mercantil- 

constitución ño se han operado gastos societarios.- la A ¡General     
Extraordinaria: y Universal de Socios de la Ría [CLINICA 

VETERINARIA VETCARECENTER .CIA. LTDA. 46 

diciermbre del dos mil dieciséis, ha decidido refotmar estatutos 

de la compañía CLINICA VETERINARIA VETCARECENTER . LTDA., en 

los siguientes términos: TERCERA CLAUSULA de Estatuto de fa Compañía, 

Titulo. Primero respecto al artículo segundo (2). Domicilio, 

      

  

   
     

     

   

    

   
de constar como domicilio principal de la compañía [QUITO Provincia 

PICHINCHA, EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CQ AÑÍA_ CLINICA 

VETERINARIA VETCARECENTER CIA. LTDA,, será Cpintón” RUMIÑAHUL 

Provincia: PICHINCHA Por medio de los señores VAS( NEZ ZAMBRAÑO 

JUAN FRANCISCO, en su calidad de Presidente/ y VILLAFUERTE 

ORDOÑEZ LUCIA MARGARITA en su calidad de 

por lo tanto representantes legales de 

VETERINARIA VETCARECENTER CIA. LTDA., dando 

resuelto por la Junta General Extraordinaria 

   
   
   

  

  

     
    
     efente General y 

compañía CLINICA 

umplimiento a lo 
         
    
    

   

   
   

    

Socios celebrada el treinta de diciembre dell dos “mil“diéciséis, la 

reforma de estatutos sociales de la compañía CLINICA VETERINARIA 

VETCARECENTER CIA. LTDA., respectivamente. CUARTA..- 

CERTIFICACION.-certifico que el presente cambio de 

los estatutos de la compañía COMPAÑÍA 

VETCARECENTER CIA. LTDA., fue discutida y 

     
orma y codificación de 

LÍNICA VETERINARIA 

robada por la junta 

extraordinaria de socios llevada a cabo el treinta de diciembre del dos mil 

dieciséis, tal y como constan en el acta de la Junta Ext ipár Ue los Socios 

que se adjunta a la presente escritura.- Usted señor natario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y pleno efecto del 

instrumento. (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- El compareciente se ratifica en 

2,ll la minuta inserta, la misma que se encuentra 
   

   
y siete guion dos mil diez y seis guion novecient ES 

vio, 

(02) 2349140/ 0992925626 o Eo TARIA DCTOGESILIA QUINTA (85) 
“ANTÓN Mr 

s Ha8Saquito(A2gmail.corm ANTE QUITO 

  

y Universal  de' 

nace pote Abagaro blo ys 
E ULSA 0 anto 

Nancy Carolina Fabara Verdezoto con matrícula 'protesioñalimeron diezmos 114 5 
. -extabidos(s) y dust) aalicgnano eN a... 

e Salazar 

      

    

  

Er] cual en lugar .__—— 

¿ 

   

  
  



AL 

   
    

del Foro de Abogados.- Para el otorgamiento de la presente escritura $e” 4, 

vbservaron los preceptos legales' del caso y leída que le fue al 

-- compareciente por mí, el Notario, se ratifica y firma conmigo, en únidad” - 

  

       

  

    
   

2 tagí deacto, quedando incorporada en el protocolo de esta notáfía, de tódo lo 

5 que doy fe.- 
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y 34 
Junta Extraordinaria de Sdeló $ 

; NE LA E 
- y. 74 

ACTA DE LA JUNTA lan DE SOCIOS ” ua E) 
Z 

. CLINICAVETERINARIA VETCARECENTER CIA., us LTDA NX 

¡ARITA VILLAFUERTE ORDOÑEZ propietaria de 50 participaciones (50 % . vu Z prop 50 particip 50%_- 

y 
¿ Preside la reunión la señorita LUCIA MARGARITA VILLAFUERTE ORJ) 

Representante Legal, y de igual manera se confirma la presencia del 100 

compañía, Concurren por tanto los dos socios titulares del cien por ciento del capital social. 

     

ÑEZ, en su calidad de 

| del capital social de la     

  
Se da por válidamente constituida la Junta General, con carácter de Extraordinaria y con previa 

convocatoria, habida cuenta de estar presentes (o en su caso presentes depresentados) todos los 

socios y, por lo tanto, la totalidad del capital social suscrito y desembolfado, y haber aceptado los 

asistentes por unanimidad la celebración de la Junta así como su Ordeh del Día, que igualmente 

aceptan por unanimidad, sin más, se propone por el Sr. Presidente entrkr a debatir los puntos del 

Orden del Día. 

Sobre las citadas manifestaciones del Sr. Presidente ningún asistente| ni' representado presenta 

protesta o reserva alguna. A continuación se entra a debatir el Orden del Tpía. Ss
 

l. Cambiar el domicilio legal de la compañía limitada QLINICA VETERINARIA 

VETCARECENTER CIA., LTDA a la dirección que detallamos de lh siguiente manera: 

PROVINCIA: Pichincha, CANTÓN: Rumiñahui, PARROQUIA? San Pedro de Taboada, 

BARRIO: Capelo, Calle Mariana de Jesús No. 458 y Los Cedrones«: 

  

     

   
    

do por la ley Notertal (Art. 18 Nam. 5 ht a) y guardan 
ar 007 FE que la (s) COMPULSA (s) que j ie 

Sl] al fo A documenta del que en cop'as cert me Fual. 
Aci RN foja ( 

      
  

    

Ts E 

des -Mercedo Condor sale. 
RIA OCTOGESINA QUIN FA (85) — 

FANTOR QUITO 

  

 



  

  

    

      

o A 
Junta Extraordinaria de Socios 

YA 

  

       

    

Aprobar y proceder a la modificatoria de la escritura de Constitución de la co 

- fue otorgada el 21 de diciembre de 2016 ante el Notario Santiago Álvarez de 

Octogésima Quinta del cantón Quito, respecto a la TERCERA cláusula de Ja 

Título Primero, Artículo segundo, acerca del domicilio y proceder, al/cambio antes       

    

   

      

mencionado. o 
     

  

o por los socios el orden del día sin ninguna objeción y no habiendo más Asuntos que 

ze) 
ña 

Se levanta la sesión. 

   acultado por la ley Notarial (Art. 18 Mun 5 6 a) y guertionde 

un ejemprar DOY FE que la (s) COMPULSA (5) que antaci de q19 55; 

igual (es) al flos) documento (5) qua en sop:ts cartifi 

extudidos(s) y devuoito(s), a pelicionano en ...- 
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Facultado por ly iey Notarial (Art 13 Num 5 5. a) y guardend 
sentolar DOY FE que la (s; COMPULSA (s) que antecede ¿ts 0r 

    
       

   . ep) al (los) documento (s) que en copias certificadas mu Fue. y 
a extulndbsis) y dovueito(s) al geticionano en (¿HN 
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ación: 1418355     Númeve ánico de tlendñe 

  
  ¿AMBRANO HAN 

  

Mombras Jsl ciudadano: VASCONE UNE PY 

¡ CIUDADANO 

  

  meimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

iento: 16 DE FEBRERO NE 1988 

    

Macionalidarl: ECUATOR! ANA 

insí trusción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: 

  

Mombres del padre: VASCINEZ MARIO ANTONIO 

Nombres de la madre: ZAMBRANO VICTORIA ALEXANDRA 

Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2014 

Información cerlilicada a la fecha: 21 ME DICIEMBRE DE 2016 

Esos EDISON SANTIAGO ALVANEZ ALTAMIRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 85 - Pic:2 ¡INCH 
1 S 

doo e 

Ing. Jorge Troya Fuartes 

Director General del Registro Civil, IVentificación y Cadutazión 
Documento firmado electrónicamente 
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dontifización: 1720098154 

KORÍ LEZ LUCIA, Másriea 

tado: CIUDADANO a 

6 mero único Y 

s
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Mombres del % 

  

udedano: VILLAFUER E 

  

Condición del cad 
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A
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Lagar de aacimisnto: PICHIMCHA/QUIN TO/BAN al AS      
Fecha de naciíiiento: 2 DE MAYO DE 198 

Nacionalidad: ECUATORIAMA 

Sexo: MUJER —* ! / 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE : : 
  

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: ==aaaaaa — 

Ga
l"

 

Fecha de Matrimonio: mem. 

  
, Nombres del padre: ARTURO ISAA: ILLAFUERTI 

Nombres de la madre: MERCI ESPERANZA ORDOÑEZ 

Fecha de expedición: 3 DE-DICIEMBR DE 2010 

  

       

  

   

    

   

    

   

    

. Información cerificada a la fecha: 21 DE DICIEMS 2018 ON 
e Emisor EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO - PICHINCHZ-QUITO-MT 85 - o E] o. . 
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HARE? CARITA 

FICHINCHA_- A 
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BN To, Zona » 
CANTÓN o 

posaba yÁsuTa : 

QL . 

Se otorgó ante el Magíster Santiago Álvarez, NOTARIO 

OCTOGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, cuyo protocolo se 

encuentra” actyalmente a miearg SIE CONFIERO LA 

CUARTA CON EN $ FRLBRERO del dos *     
: NOTARIA-GÉ IDE ess gun 

    

    

 



  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 

     
   

2 
Con fecha 17 de julio 2017, repertorio No. 596, se halla inscrita y sentada la MS 

de CESION DE PARTICIPACIONES de la a CLINICA VETERINARIA Pb 

Pr de la Inscri ripción de la escritura de CAMBIO DE DOMICILIO Y F 
¡ESTATUTOS de la Compañía CLINICA VETERINARIA VETCARECENTER CIALTDA. constanté, SEN 
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Factura: 001-001-000013293 

FECHA: 

TIPO DERAZ: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

AO 
20191701085000069 

  

NOTARIO(A) MERCEDES AMANDA CONDOR SALAZAR 

NOTARÍA OCTOGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20191701085000069 

MATRIZ 

7 DE FEBRERO DEL 2019, (10:37) 

MARGINACIÓN a 

DE SOCIEDADES EN LINEA 

21-12-2018 

20161701085P04054 

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

  

  

      
  

  

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IBENTIFICACIÓN 
o RARO JUAN > [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1718382342 

MATE ORDONEZ LUCIA log sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1720090164 

AFAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZON SOCIAL   jo. IDENTIFICACIÓN   2 
[TIPO INTERVINIENTE ] DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
  

   
   
   

   

  

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

MERO DE PROTOCOLO: 

    

    

    
  

TESTIMONIO   
CAMBIO DE DOMICILIO 

03-01-2017 

20171701085P000104"% 
   

            

    

  

Ag 
4 La 

    

     
    

  

SALAZAR    NO' 

NOT; 

NOTARIA 'A CANTÓN QUITO 

Faculiado por la ley Notarial (6rt 13 Nun, 5 Ha un ejemplar DO' FE que la (5) COMPULSA (5) quo antec. igual [es) al (los) documento (s) que en copias cont 
extitudos(s) y devueito¡s) al peticionana en 

y guard:     

    
    

  

JOTARIA O SIMA QUINT, 
CANTÓN QUITO 

  

 



  

  

   
   

       

    

COMPAÑÍA CLÍNICA VETERINARIA VETCARECENTER 

celebrada el 2 e diciembre del dos mil dieciséi 

Magíster Edison Santiago Álvarez Altamirano, 

encuentra actualmente a mi cargo; y, b) 

DOMICILIO DE lA COMPAÑÍA CLINICA 

cuyo protocolo se encuentra actualmente. a mi gaígo, tomé 

nota de la RESOLUCIÓN NorSCVS- -IRQ-DRASD-SAS-201 o733%e 

la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS, 

emitida por el Doctor ica Subdirector de Actos 

Societarios, el 30 d arzo del 2017, for la cual resuel e: Aprobar 

el Cambio de Dómicilio de la mencionada compg 6 del Distrito 

Metropolitano de Quito al Cantón Rumiñahui.- Tiito/ 7 de febrero 

del 2019.- 
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eze: ¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

N? de certificado: 195-200-66525 
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=x Dirección General de Registro Civil, 

3 ” Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1720090164 

Nombres del ciudadano: VILLAFUERTE ORDOÑEZ LUCIA MARGARITA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

| 

Fecha de nacimiento: 2 DE MAYO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: VETERINARIO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VILLAFUERTE ARTURO ISAAC 

Nacionalidad; ECUATORIANA. . 

Nombres de la madre: ORDOÑEZ MERCI ESPERANZA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE FEBRERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE FEBRERO DE 2019 

EOS PATRICIA ALEXANDRA ARGUELLO LÓPEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 85 - PICHINCHA - 

Jamt 
Lado Minnnta Talana 
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CEDULA     
e gap, 

    

CIUDAD. 
APELL oros 
» VILLAFUI 

  

  
  

a POETA EA (ora 

084 
JUNTA Mo. 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN ABE PERPERO 2013 cas 
micros 

088 -122 1720090164 MÍMERO 
VILLAFUERTE ORDOÑEZ Lua 

MARGARITA APELLIDOS Y NOMBRES PICHINCHA PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: Quiso 
CANTON ZONA: 
CoNOCOTO 
PARROQUIA 

UA) 

  

   

    
   

  

Y. INSTUCCION” o . v ASA e E 
5 e EÉPADRÉE - aros rue a Ly E 0 e 

  

    

    

  

    

  

ied2 por ta ley Notaria (6118 Num. 5 li a) 3 Y guardanzo 
jomp £ que la (5) FOTOCOPIA (5) que antecodo in os (500) 

ylal les) al (lbs) documanto (5) que en origmal (us) me Fue (ron) 
xIndido (8) y ffevuelto (5) al psticlonarlo on e U. - foja (3) 

    

   
05 Cóndo AÁNZA DOTOGES: A ! pS M y QUINTA (85) 

        
 



  

  

. ) RE PÚ B Ll CA D E L EC UADOR $ Dirección General de Registro Civil, 
. sa + . e E . Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación z 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1718382342 

Nombres del ciudadano: VASCONEZ ZAMBRANO JUAN FRANCISCO 

“ Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 16 DE FEBRERO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR     
  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VASCONEZ MARIO ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ZAMBRANO VICTORIA ALEXANDRA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2014 

Condición de donante: Si DONANTE > 

Información certificada a la fecha: 24 DE FEBRERO DE 2019 

Else PATRICIA ALEXANDRA ARGUELLO LÓPEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 85 - PICHINCHA - 

ii o 
Lada Minami Taiana A   
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+. CIRGUNSGRIPCIÓN 

20NA: 3 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTEO 
SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y , : . 

CONSULTA POPULAR 2018 caciviado por fla ley Notarial (Ad.18 Hum. 5 li a 
ya $ . . uarda 

a ejemplar DO FE que ls) FOTOCOPIA 3 que anieedo bes hon) igual (es) al ((6s) documento (s] que on ori inal 
exhibido (s) y Kovuelto (s) al palicionarlo, en ? ls a 

   

    

    
    

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. la : 

      

    

    

   
     

   

  

SE a o bornas | : lergedes CondorSalaa RE Laza 
E 

Se otorgó ante mí Msc. Mercedes Cóndor Salazar, NOTARIA 

OCTOGESIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO, y en fe de ello, 

CONFIERO IWHFERCERA COPIA CERTIFICADA.- Hoy, VEINTE Y UNO (21) 
AR 

- DE FEBRERO ENE TARÍe 

  

Ss MER O NOTARIA O E , CANTÓN 
CTO SSI QUINTA, CANTÓN|QUITO > 
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Factura: 001-001-000013673 20191701085000105 

NOTARIO(A) MERCEDES AMANDA CONDOR SALAZAR 

NOTARÍA OCTOGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701085000105 

MATRIZ 

FECHA: 21 DE FEBRERO DEL 2019, (16 50) 

¡TIPO DE IN: MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DOMICILIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30-12-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20171701085P00010 

  

  

  

  

  

  

        
  

      

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

VILLAFUERTE ORDOÑEZ LUCIA 
MARGARITA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1720090164 

'VASCONEZ ZAMBRANO JUAN 
FRANCISCO POR 5US PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1718382342 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE + ]DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

     
   
    

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

ACLARATORIA 

21-02-2019 

20191701085P00350 

    

       

  

    

os 

-S AMANDA 

  

   
        

  

NOT. 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

  

RAZÓN: Al margen de a pa se la escritura de 

CAMBIO DE DOMICILO DE LA COMPAÑÍA CLÍNICA 
VETERINARIA V[CARECENTER CIA. LTDA., celebrada el 

30 de Sci del 2016 ante el Magíster Santiago 

Alvarez, Notario Octogésimo Quinto-del Cantón Quito, 

cuyo protocolo se encuenira actualmente a mi cargo, 

ljomé nota de  la/ escritura  Aclaratoía No. 

20191701085P00350 ade organ LUCÍA MARGARITA. 

VILLAFUERTE ORDOÑEZ y/JUAN FRANCISCO ati 

ZAMBRANO, celebrada el 21 de febrero del 201%+úntel a 

suscrita Notaria.- Quito, 21 de febrero del DIA 
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¿.) REGISTRO 
“1 MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 14609 

[NÚMERO DE MARGINACION 1 

IRAN 
* 14609 o * 

  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

MARGINACION 

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 5569 del Registro Mercantil 

de fecha 27 de diciembre del 2016 en lo referente al CAMBIO DE DOMICILIO del 

Distrito Metropolitano de QUITO, Provincia de Pichincha al cantón RUMIÑAHUI, 

Provincia de Pichincha Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL de la compañía 

“CLINICA VETERINARIA VETCARECENTER CIA. LTDA.”.- Quedan archivadas la 

CUARTA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 03 de enero del 2017, y SEGUNDA 

COPIA Certificada de la Escritura Pública Aclaratoria de 21 de febrero del 2019 ambas 

otorgada ante la Notaría OCTAGESIMO QUINTA del Cantón Quito..- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO literal C de la Resolución 

número SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-0783 del SR. SUBDIRECTOR DE ACTOS 

SOCIETARIOS de 30 de marzo del 2017..- 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 

MARGINACION, LA INVALIDA. 

    
  

QUITO, A 11 DÍ, DEL MES DE MARZODE 2019 

Fe r PT . 

a a Lo 2 
DRA. JOHAÑNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO cant db 
DIRECCIÓN DEL) REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

 


